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Lie. LILIANA DÁVALOS HAM,
TITULAR DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO
ADMINISTRACION 2025-2027,
PRESENTE.

La que suscribe Lie. Mariana Rosas Maximiliano Directora del Instituto de la Mujer de
Ozumba, por medio de la presente, reciba un cordial saludo, me dirijo de forma respetuosa
y amable para informarle qué el municipio no cuenta con la declaratoria de Violencia de

Género, conforme a la primera Alerta de Género para el Estado de México fue declarada

en julio de 2015 y contempla once municipios: Chimalhuacán, Chalco, Cuautitlán,

Ecatepec, Ixtapaluca, Naucalpan, Nezahualcóyotl, Tlalnepantia, Toluca, Tultitlán y Valle de
Chalco.

La segunda Alerta, enfocada a la desaparición de niñas, adolescentes y mujeres, fue
declarada en octubre de 2019 en siete municipios de la entidad: Chimalhuacán,

Cuautitlán, Ecatepec, Ixtapaluca, Nezahualcóyotl, Toluca y Valle de Chalco.
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En esper;

consideración absoluta, reciba un cordial y afectuoso saludo.
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